
Objetivos Actividad Miembros



“Necesidad de constituir un Grupo Temático de Innovación 
dada la importancia que suponen estas medidas en el 

conjunto de la financiación del FEMP y el numeroso grupo 
de Unidades que gestionan este tipo de ayudas”



• Coordinar y apoyar a la innovación y al desarrollo tecnológico en el sector de la pesca y de la

acuicultura.

• Coordinar de la normativa aplicable relacionada con la innovación y el desarrollo tecnológico.

• Manifestar los intereses sectoriales en los criterios de selección del FEMP y armonizar los

criterios para el otorgamiento de ayudas previstas en el FEMP, dada su importancia

económica que se eleva a más de 83 millones de euros.

• Analizar y asegurar la eficacia y la calidad de la ejecución del Programa operativo, con el fin

de alcanzar sus objetivos en materia de innovación.

• Alinear las prioridades y líneas de ayudas del FEMP con el Plan Estratégico de Innovación y

Desarrollo Tecnológico del Sector Pesquero 2014-2020.

• Coordinar el seguimiento de las iniciativas de I+D+i financiadas por este Programa Operativo.



Acciones preliminares

Puesta en marcha del Comité de 
Seguimiento del Fondo Europeo Marítimo y 

de la Pesca

Puesta en marcha del Grupo Temático 
de Innovación

Incorporación al Comité de Seguimiento 

del Plan Estratégico de Innovación del 
Sector Pesquero

Asistencia a la reunión del 
Comité de Innovación del PEI

Feb 2016

Mar 2016Ene 2016

Abr 2016

Oct 2016



Sub. Gral. de Economía Pesquera

• Sub. Gral. de Caladero Nacional, Aguas comunitarias y Acuicultura
• Sub. Gral. de Protección de los Recursos Pesqueros
• Sub. Gral. de Política Estructural

Apoyo técnico 

Miembros del grupo

Presidencia

*

*


